
DIALYSIS CENTER S.A. (DIALYCEN) 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 29 de octubre de 2010. 

Señor e 
Intendente de Compañías de Guayaquil a 
Ciudad. : 

REFERENCI EXPEDIE |__N0 135860 _ 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente en mi calidad de Gerente General y Regresentante Legal 
de DIALYSIS CENTER S.A. (DIALYCEN), cúmpleme informarlgé y declarar que 
dentro de mi representada se han efectuado las siguientes transferencias de 
acciones: 

  
1. DIALYSIS CENTER S.A. (DIALYCEN), se constituyó mediante escritura 

publica otorgada ante el Notario 21% del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz 
Casquete el 8 de octubre de 2009; registrándose el 28 de (ctubre de 2009 
los siguientes accionistas: 

a. EDUARDO XAVIER GARCIA AJON, ecuatorianol portador de la 
cédula de ciudadanía N% 0914696067, con 392 acdiones ordinarias 
y nominativas de un dólar cada una 

b. NERY VEULENS, cubana, portadora del pasaportg N% 455006514 
con 392 acciones ordinarias y nominativas de un dblar cada una 

C. LUIS VALENTIN AJON MOY SAM, ecuatoriano,| portador de la 
cédula de ciudadanía N“ 0904482460, con 16 acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar cada una 

  
2. En esa misma fecha 28 de octubre de 2009, conforme constja de las cartas 

de transferencias que reposan en los libros sociales de lá compañía se 
produjeron las siguientes transferencias: 

a. EDUARDO XAVIER GARCIA AJON, ecuatoriano, |portador de la 
cédula de ciudadanía NO 0914696067, transfirió la totalidad de 
sus 392 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una a 
favor del Ec. Pablo Antonio Ajon Moy San, ecuatorliano, portador 
de la cedula de ciudadanía N“ 0903304988 

b. LUIS VALENTIN AJON MOY SAM, ecuatoriano, portador de la 
cédula de ciudadanía NO 0904482460, transfirió lá totalidad de 
sus 16 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de 

la siguiente manera; 

bi1. 8 acciones ordinarias y nomimativas de un 

dólar cada una a favor del Ec. Pablo Antonio 
Ajon Moy San, ecuatoriano, portador de la 
cedula de ciudadania NO“ 0903304988 

b2. 8 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una a favor de la señora NERY 

1  



Consecuentemente, la nómina actual de accionistas de mi represen 
CENTER S.A. (DIALYCEN), desde el 26 de Octubre de 2010 es la 

e 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes 

Cordialmente, 

  

C.C. N% 0903304988 
RUC. N% 0992643900001 

. NERY VEULENS, cubana, portadora del pasaporte NO 4 

DIALYSIS CENTER S.A. (DIALY CEN) 
Guayaquil - Ecuador 

VEULENS, cubana, portadora del pasaporte NO 
455006514. 

Por lo que al 28 de Octubre de 2009 la nomina de laccionistas era la 
siguiente: 

*EC. PABLO ANTONIO AJON MOY SAN, ecuatoriano, portador de la cedula 
de ciudadanía N“ 0903304988 con 400 acciones ordinariag y nominativas de 
un dólar cada una; y,      

      

   
     

5006514 con 400 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

Finalmente con fecha 26 de Octubre de 2010 conforme cansta de las cartas 
de transferencias que reposan en los libros sociales dg la compañía se 
produjeron las siguientes transferencias: 

a. El EC. PABLO ANTONIO AJON MOY , ecuatoriano, 
portador de la cedula de ciudadanía [N% 0903304988 
transfirió 44 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
cada una a favor del señor Carlos Gancedo, ciudadano de 
nacionalidad cubana portador del pasaporte N0046666187; 

b. La Señora NERY VEULENS, cubana,| portadora del 
pasaporte NO“ 455006514, transfirió 44 actiones ordinarias 
y nominativas de un dólar cada una a ¡favor del señor 
Carlos Gancedo ciudadano de  naciomalidad cubana 
portador del pasaporte N“046666187 

ada DIALYSIS 
siguiente: 

El EC. PABLO ANTONIO AJON MOY SAN, ecuatoriano, ¡portador de la 
cedula de ciudadanía N“ 0903304988 con 356 accionep ordinarias y 
nomínativas de un dólar cada una; 
La Señora NERY VEULENS, cubana, portadora del pasaportelN“455006514, 
con 356 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada uña; y, 
El señor CARLOS GANCEDO ciudadano de nacionalidad cubana, portador 
del pasaporte N“046666187 con 9% acciones ordinarias y nomjinativas de un 
dólar cada una; 

 


